
APRUEBA PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN AÑO 2023 
PARA SERVIU REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA. 

RESOLUCIÓN EXENTA.: Nº 0 0 4 1 
Arica, 26 ENE 2023 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado; la Ley 16.391, que crea el MINVU; El Decreto Supremo N°355 (V y U) de 1976, 

Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización; Ley N° 18.834 sobre Estatuto 
Administrativo; Ley 19.518, que fija nuevo Estatuto de Capacitación y Empleo; ley Nª 18.834 que 

contiene el Estatuto Administrativo, cuyo texto fue refundido, coordinado y sistematizado por el 

DFL. Nº 29 de 2004; La Ley 21.516 de fecha 20 de diciembre de 2022 del presupuesto Sector 

Público para el año 2023; La Resolución Nº 6, que fija normas sobre excepción del trámite de toma 

de razón de las materias de personal que indica de fecha 26 de marzo de 2019; la personería de la 

suscrita para actuar en calidad de Directora (S) Regional emana del Decreto Exento RA 

272/81/2022 de fecha 26 de octubre de 2022, que designa subrogantes de Dirección para el Serviu 
región de Anca y Parinacota. 

CONSIDERANDO: 

a) La Glosa de la Ley de Presupuesto año 2023 que distribuye los recursos presupuestarios para 

programas de capacitación y perfeccionamiento de acuerdo a La Ley N° 21.516/2022, que para 

SERVIU Región de Anca y Parinacota asigna un monto por $ 5.103.000.-

b) La detección de necesidades de capacitación para el año 2023, realizada a los Encargados de 

Departamentos y funcionarios/as de SERVIU Región de Anca y Parinacota. 

c) La necesidad de contar con un Plan de Capacitación para el año 2023 que dé cumplimiento a 

las necesidades de capacitación de los funcionarios/as del SERVIU Región de Anca y 

Parinacota. 

d) Plan Anual de Capacitación SERVIU Región de Anca y Parinacota año 2023, ingresado y 

aprobado en la plataforma SISPUBLI 2.0 del Servicio Civil. 

RESUELVO: 

19 APRUEBASE el Plan Anual de Capacitación para el año 2023 del SERVIU Región de Anca y 
Parinacota, cuya propuesta fue aprobada por el Comité Bipartito de Capacitación, la Sección 
Gestión y Desarrollo de Personas, Asociación de Funcionarios y la Dirección Regional, en los 
siguientes términos: 

I.- Apruébese íntegramente las acciones enumeradas en dicho plan que no involucren costos para 
el Servicio. 
II.- Apruébese las acciones enumeradas en el señalado Plan que involucren costos para la 
Institución hasta la disponibilidad presupuestaria con que cuenta el Servicio durante el año 2023 
en esta materia. 
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22 DIFÚNDASE la presente Resolución y el Plan adjunto a todos los funcionarios del SERVIU Región 
de Anca y Parinacota. 
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Acta Comité Bipartito de Capacitación 2023 

Objetivo 2da Reunión de Coordinación Comité Bipartito de Capacitación 2023 
Fecha / Horas 18 de enero de 2022 Inicio 1201  

Inicio µ 
Final 

µFinal 
1305 

Próxima reunión 
Lugar Presencial en el 4° piso del Serviu Región de Anca y Parinacota. 
Clasificación Informativa ¡ Control Avance x ' Coordinación Decisión x i Otros 

Agenda 
1. Se da inicio dando lectura a la primera acta de reunión de fecha 09 de enero 2023 mencionado las 

responsabilidades de cada uno de los integrantes del Comité. 

2. Se da a conocer la nueva propuesta PAC 2023 mencionando cada una de las capacitaciones. 

3. Se solicita apoyo para que los funcionarios puedan realizar las capacitaciones. Adelina alude sobre la 
complejidad de la carga laboral y de los tiempos, que dichas capacitaciones en lo posible se puedan dar en 
fechas en que los funcionarios no tengan tanta carga laboral. 

4. Adelina alude que no está de acuerdo con la actual propuesta del PAC ya que no cumple con la realidad de 
los funcionarios. Sandra responde que las capacitaciones son parte de las detecciones de necesidades 
realizadas en 2022 para el PAC 2023 e incluso están direccionadas con el Servicio Civil y el Campus Minvu. 

S. Claudia consulta si la propuesta PAC 2023 son las necesidades de los funcionarios, Sandra responde que sí y 
que son en base a las detecciones de necesidades. 

6. Adelina alude que la propuesta PAC 2023 es muy larga y que muchas de las capacitaciones no son tan 
relevantes o que se repiten en esencia. 

7. Se propone en conjunto sacar las siguientes capacitaciones que se repiten en esencia o que se pueden dar 
por otra vía; Bienestar y salud en el trabajo, Factores protectores para el bienestar en los trabajos de 
equipos, Relaciones laborales en el sector público, estas capacitaciones tendrán que ser parte de la 
capacitación manejo de liderazgo y habilidades blandas de jefaturas y equipos o buscar una capacitación 

apropiada que entregue las capacitaciones que se sacaron de la propuesta del PAC 2023. 

8. Se da nuevamente a la nueva propuesta PAC 2023 nombrando cada una de ellas y se queda en acuerdo 

como comité que esas quedarán el PAC. 
9. Sandra indica que se subirá al sistema para su aprobación del PAC 2023 para luego confeccionar dicho acto 

administrativo a través de la Resolución del PAC para el año 2023 de este Serviu Región de Anca y 

Parinacota. 
10. Se da termino a la reunión del comité de Capacitaciones a las 13:05 hrs. 

Nombre 3 Cargo 

Asistentes 
Firma 

Sandra Tapia Santis 
Coordinadora del Comité Bipartito de 
Capacitación 

Representantes Institucional del Comité 
Cyndi Obiitas Devaud 

Bipartito de Capacitació 
En 

n 

Representante institucional del Comité 

Claudia Vasquez rojas Bipartito de Capacitación 

Adelina Gallardo Godoy 
Representantes Institucional del Comité 

Bipartito de Capacitación 

Gina Artigas Oneto 
Representantes Institucional del Comité É 
Bipartito de Capacitación 

: Respon. 

2 

Feriado legal GAO 



Fernando Carreño Chaparro 

Romina C~ismer 

Marcela Caqueo Araya 

Alicia Bustos Morales 

Margarita Figueroa Muñoz 

Fanny Cordova Gonzalez 

Representante Laboral del Comité Bipartito 
de Capacitación 

Representante Laboral del comité Bipartito 
de Capacitación 

Representante Laboral del comité Bipartito 
de Capacitación 

Representante Laboral del comité Bipartito 
de Capacitación 

Representante de la Asociación de 
Funcionarios MINVU-SERVIU 

Analista Gestión y Desarrollo de Personas, 
Responsable de llevar las actas de las 
reuniones del Comité. 

Día administrativo 


